
Miércoles 5 diciembre 1990

f1mos. Sres. Subsecretario Y' Directora general de la Fl~nción Pública.

desl'Slin~a(ión dd recurso de reposIcIón pllr resoiuclon de techJ ) de
m:l\O dt' 1987, debemos declarar \ declaramos dichas resoluciones
ajll~t;¡d~\s a Derecho. absol\'iendo a ]¡\ -\dlllinl~lr:!L"ión demandada de las
prelcnsion:::s deducid3S (11 la dl'manda. Sin hacer e'i.rrcsa imposición de
COSt:15,»

BüE núm. 291

QRDE\' de 6 de fJO~'ielllhrc de 1990 por la que se dispone
la pl!b/icacián para general conocimiento J' c/IInpfimiefl!u,
de/Jallo de la sentencia dú'tada por la Sala de lo Comen
cioso-.--ldministrativo del Tribunal Superior de Juslioa de
,\fadrid. en el recurso contencioso-admil1ist!"Ur!ro
3125/1988. prolllOl'Úlo por dOfia Jlargarita Casal/ora
.l/oreno.
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Ilmos. Sres,: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de 1\1adrid. ha dictado sentencia. con fecha 17 de
junio de 1990, en el recurso contencioso-administratívo número
3125/1988. ~n el que son partes. de una, como demandante dona
Margarita Casanova Mort'no. y de otra como demandada la Administra
ción General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988. que
desestImaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de- fecha 30 de
abril de 1988, sobre pensión del Fondo Especial ele MUF.-\CE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el SIguiente
pronunCl3m¡ento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administr3livo
interpuesto por dona Beatriz Ruano Cas:lOova. t'n nomhre \ representa
cion d,' dona Margarita Casanova I\l0reno. contra la resólueión de 1:1
l\futu:didad GenemJ de Funcionarios Civiles del Estudo de 30 de abril
de \98;';, confirmada en alz~da por resolución del \1inistcrio par;¡ las
.--\dminlstl'aclOnes PúblICOS de 30 de agosto de 1988, debemos declarar
y declaramos la conformldad de IJS mismas con el ordenamiento
juridic{l. Sin hacer expresa imposición de- costas.»

En su virtud. este Ministerio para las ,'\dministraciones Públicas. de
conformidad con lo eSlablecldo en los articulas 118 de la Constitución.
17.2 de la 1l'y Orgánica 61 ¡985, de 1 de julio. del Poder JudiciaL y demás
preceptos concordantes de 13 vigente Ley de la Jurisdicclón Conten
cioso~.-\dministrativa,ha dispuesto l~ publicación de dicho fallo en el
«Bolctln Oficial del Estadm). para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

limos. Sres. Subsccret3rio y Director general de la InspeCCIón General de
Servicios de la ,-\dministración Públic~L

La pane dispOSItiva de 13 I.'\.presada ~entencia colllielll' l'l sigtllente
prOnUnCI:llllll'nlO'

«F~1I1amu~: Que con desestimación del recurso planle:ldo pur el
ProeuI;ldor dun .--\kjandro Gonz;ilez Sal lilas en n:presl'lllaeión (1<: don
Jeslis G\ln7<ikz Pérez. dcbemos declarar y declaramos ajustada a
dcrcdll) la Rl'so]ueióll del \iinisterio pJrJ las--\uminislraciclI1l's Pú\11ius
de fecha 3 de nO\lembrl' de 1986. con (üstas al actof.j>

En \ti vinud. este r-..-rinisteno parJ las .--\dministraciones PtiblicJs. l.k
conformIdad con lo eslablecido en 105 artículos 118 de la ConstItución.
17.2 de la Ley Orgámca 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. :
demás preceptos concordante'! de la vigente Ley de la Jurisdiccion
Conteneioso-Adnllnistratlva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»). para general conocimiento :
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 6 de noviembre de 1990,-P. D. (Orden de 25 de ma~\)

de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

aRDE:\' de 29 de octuhrc de 1990 por la que se dispone la
puhlicllclun para general mllocill1i('nto l' cumplimiento del
(allo de la selllcllClil dlcradll pUl" la Sala de lo ConreJlcioso"
.--ldlllinisrrari\'() d(;' Seri/Ju. cid Tribunal "';upcrior de Justicia
de .--llldalue/a, en el r(!Cursu co!UcnclOso-adlllinisrraril'o
3,669/1987, pm!11urido por dUlla .\/arz'a Sofi'a .Vartos
Sallche:: y onus. .
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I1mos. Sres.: La Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de Sevilla del
Tribunul Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia. 'con
fecha 13 de febrero de 1990. en el recurso contencioso-administrativo
numero 3.669/1987. en el que son partes. de una. como demandante,
dona r-..faría Sofia Martas Sánchez \' otros. \' de otra. como demandada.
la .-\dministración General del Estádo. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para l~s :\dministracioncs Públicas de fecha 5 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 11 de
marzo de 1987. sobre dereeho a la integración en el Cuerpo General
Admlnlslrativo.

La p".lrte .dispositiva de la nprl'sad~ sentencia conliene el siguiente
pronUnCIamIento:

«Fallamos: Desl':stimamos la demanda interpuesta en relación con el
acto que ha qued3do identificado en el primer anteceden le. acto que
declaramos conforme a derecho. sin imposición de costas.»

En su \jrtud. este "flnIsterio para las Adminislrnciones Públicas, de
conform¡d~d con lo establecido en los artículos 118 de la ConstilUción:
1:,2 de la Ley Orgánic~ 6/1nS. de 1 de Julio. del Poder Judicial. y
dem,is preceptos concordanles de la vigente Ley de la JurisdiCCIón
Conlencioso-Adminislrativn. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el" «Bole-tín Oficlal del Estado». para general conocimiento y
cump]¡mlento en sus propios lérminos de la mencionada sentenCla.

Lo que digo a VV. 11.
.\-1adrid. 29 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Suhsecretario. Ju~n Ignacio r-..tollÓ Garcin

Lo que digo a VV. 11.
~ladrid, 29 de octubn: de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Ignucia Maltó Garcia.

Urnas, Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

En su qnud, este ~flnistcrio para las :\d1l1inlS¡ra,:iulles Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artícul(ls 1\ ~ de la Constitución:
17.2 dl' la Ley Orgjnica 6/1985. de 1 dl' julio. del Poder Judicial. y
dem,h preceptos concordantes de la yigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-:\dministrativ:.L ha dispue-sto la publicación de dicho fallo
en ",1 ,d3oIctin Oficinl dt.·1 Eslad{m. para general conocimienlo y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionuda sentencia.
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JlInos. Sres,: La Sula de lo Contencloso-Administrativo de la .-\udicn
,·ia '\aclonal. ha dletado s'~nlencia. con fceha 1S de mavo de 1990. ,-'n
<:1 J"l'curso contenClosu-admmlstrativo numero 17.\.-J.5. tramitado COI1
formL' a la Le\ 6'2;,' 197.'1. de ::6 l.k di(ierl1brl~. sohre Protección JunsdlC'
ciulnl de los· Derechos fundzllncnlales dI.' la Pnsona, en el que son
pJ.l"tes. de una. como de!ll;mdant;.'. el Procurador don -\Iejandro (ion7:í
le/. Salinas. en nombre y rl.'preSel1laClÓn de don Je\ús Gon/áia Pero, :
dI.' otra. como demand;!da la --\dmil1lSlraCJÓn (,eneral del Estado,
repr,'scntada :- dcfendid:l pur el Ldraciu del Est;.:do.

El citado recurso se promovió contra iJ. Resoluclón del \finisterio
para las .-\dministrJ.ciolll:s Públicas de fecha J de novil'mbrc de 19Sfl,
sobre incompallbdidadcs.

limos. Sres, Subsecretano Y Director general dl' la \tuluCllidad genl'rJ.1
de Funcionanos Civlks del Estado.

Lo que digo a VV. ¡¡
Madrid, 6 de noviembre de 199Ü.-P. D. (Orden de 25 de mayo

ut" 19::\7). d Suuseudi.lliu. iuan Ignaciu \iultó GarciJ.

llmo'i, Sres.: La Saja de lo Conlenciosu-\dministrati\o de St.?villa del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, (on
fecha :::h de cnerao de 1990. en el recurso cUlltencioso-administrati\'o
númcnl 189]/87 , en el que son parles, dl' una, comü lkmanclante dnlia
h:ma IllTI \lalco ~Ulll'I ,le Pradu, :- de otra como demandada la

ORDLV 6 de lIunClI1hn' de IYYO, POI" la (/lIe se dilfJo/ll' fu
pub/icacl(j;¡ para gel/eral cOllocilllielif,).1' clIIl1/llinl/el/!¡), del
(ul/o de lu S('nl('IlCú¡ tllcruda ¡Ior 1(1 Sull.1 de fu Col/tcllciow
Idnllilisfrarjl'o de Serillu de! Jáhllllal,)'Ilj'erior dc Ji/.lflda

de AlIJalllCla, en el re(tlrso COIifCllcloso-adllll/¡iSli"¡¡ri\()
1,,>'()3/8~, {Jl"(illlm'id<J ,nor do/la Igllaáll J/UICOsSúl/¡':: de
Prado.
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ORDES de 6 de 1101'icmhre de 199() por la que se dispune
la /Jilblicat'/()n para general C()f!OciIlUCII!O .\' clIlI1p/imil'!Uu
de fallo de la scn!e!1C/(l dn'lada pnr la ....;ala de lo Co!Uen
cioso-,ldlllini.\{rali\·o de 11.1 .ludicncia ,Vaoonul. en el
I"ec 111'1"0 cOl1{cllt'/oso-adlJl ini,,!mIno 1,:-'. 14-', PI'OIIJOl"U/O por
el Procurador don .·Jlcjandm (,oll::dlc:: Salillas. etl !loll¡/lI"{,
.l' rcprc.scf/!Ucújll de don Jesús (1ofl::¡Jlc:: Pác::.
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